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Junta de Gobierno Estatal
Joan Huerta

President del Col·legi Oficial de Psicólegs del PV

Desde nuestra últi ma c ita
en estas páginas , allá por el
mes de septiembre, se ha ido
acumulando el material infor
mativo. En este último núme
ro de 1987, quiero anunciar
que , dado el interés manifes
tado por esta sección, conti 
nuaré relatando «el que fa el
CoHegi», consciente de que
de este modo se contribuye
a que el Colegio seamos , un
poco más, todos.

Junta de Gobierno Estatal

Los días 16 y 17 de octu
bre se celebró la primera reu
nión despu és de l verano ,
co incidiendo con la mov iliza
ción por el Estatu to ante el
Min isterio de Edu cac ión y
Ciencia, con el siguiente Or
den del Día:

1. To ma de posesión de
los miembros de la Junta de
Gobierno que no lo hicieron
en la reunión anterior.

2. Lectura y , en su caso,
aprobac ión del Acta de la
reunión anterior .

3 . Valorac ión de la movi li
zación de la campañ a de l Es
tatuto.

4. Información de las act i
vidades llevadas a cabo en
cumplimiento de los acuer
dos adoptados en la reunión
ante rior.

5 . Aspectos :egales .
6 . Di scus ión y, en s u

caso, aprobac ión de los cri
terios de func ionamiento de
la Jun ta de Gob ierno amplia 
da.

7. Planif icación y progra
mació n de actividades a cor
to y medio plazo. Desarrollo
del Programa Electoral .

8 . Dis c usión y , en su

caso, apro bación del proyec
to elaborado por el Comité de
Expe rtos sobre el sistema P.
1. R.

9 . Presentac ión y discu
sión de las propuestas elabo 
radas por el Comité de Exper 
tos sobre los Planes de Estu
dio de Psicología.

10 . Preparac ión de la
Junta de Gob ierno Ampli ada.

11 . Análisi s de las Rela
ciones Internacionales del C.
O. P.

Discusión, y en su caso ,
aprobac ión de la afiliación a
la FEAP (Federación Europea
de Asociaciones Profesion a
les de Psicólo gos) Designa
ción de represent antes.

12 . Información varia.
13 . Ruegos y preguntas.
Del contenido de la sesión

y de los acuerdos en ella
adoptados , considero que es
oportuno resaltar lo siguien
te:

- Se valor a pos it ivament e
la movilización por la campa
ña del Estatuto el 16 de oc
tubr e, ya que ha dado pie a
que cada coleg iado se una a
la reivindicac ión de la Junta
de Gobierno y al desbloqueo
de l Estatuto . Se acuerda, so 
bre este tema, realizar entre 
vistas con los Grupos Parla
mentarios del Congreso y del
Senado, sol icitando el apoyo
de esta inic iati va y concr eta
mente com o moción.

- Sobre el desar roll o del
Programa Electoral , se hizo
una relación de aspectos y
temas a ir desarrollando y
programando que es la si
guiente:

Polít icas sectoriales , coor
dinación y desarrollo .

Impul sar líneas de inves
t igación

Edición de una publicac ión
de ámbito estatal para todos
los colegiados .

Represent ac ión interna
c ional.

Dotar al Coleg io de una es 
tru ct ura organizat iva y admi
nist rativa informatizada que
facilite la informac ión cole
gial.

Organizar el 11 Congre so
Nacional del Colegio Oficial
de Psicólo gos.

Desarrollo de la defensa
de la profes ión (Estatu to,
IVA , Cód igo Deonto lógico ,
Seguridad soc ial para Autó
nomos, Honorarios mínimos ,
etc .. .).

- Se dec ide realizar el II
Co ng reso del Co legio en
1989 y en algún lugar fuera
de Madrid. Se comenta la im
portanc ia de la co laboración
por par te del CoHegi Ofic ial
de Psicolegs de Cata lunya.

-En cuanto al tem a de ho
norarios mínimos se decide
recopilar documentac ión de
las dist intas delegac iones y
de otro s coleg ios prof esio
nales.

- Sobre la Seg uridad So
c ial para Aut ónomos , se con
sidera convenien te hacer un
análisis de opinión para ver si
pued e decid irs e hacerl o y
asumir los riesg os . Ese es tu
dio compren dería: encu es
tas , análisis jurídico de un es 
pec ialista en Seguridad So
c ial. Una vez hecho el estu
dio sería interesante hacer
deb ates sobre el tema.

-Se ve la necesidad de
c onta r c on más rec ursos
económicos en la Junta de

Gobierno para pod er llevar a
cabo el desarro llo del progra
ma elec toral.

- Se toma el acuerdo de
subir las cuo tas coleg iales en
un 14 % des de ene ro de
1988 .

- Después de un largo y
enriquecedor debate sobre
el Sistema P. 1. R. se llegó a
una síntes is :

Se elaborará un documen
to marco que desc riba el
p lanteamiento general del
Sis tema P. 1. R. incluyendo
las posibles especialidades .

Se def enderá la co nsoli da
c ión de l Sistema P. 1. R. en
ps icol ogía cl ínica y el recono
c imiento de la especialidad
clínica como tarea prioritaria.

Una vez elaborado el do
cumento de finitivo se pedirá
ent revista con el minis tro de
Sanidad para tratar los si
gui entes temas:

1. Reconocimiento Sani
tario de la profesión.

2 . Rec onocimient o de es
pecialistas.

3 . Convenios con Facul 
tades .

4 . Presencia de psicólo
gos en sel ecc ión de colegas
para servicios sanitarios.

- En ruegos y preg untas
se lee la prop uesta de l Col·le
gi Oficial de Psicole gs de Ca
talunya sobre colaboración
co njun ta ent re ambos Cole
gios a través de la fo rmaci ón
de una comisión mixta. Se
acuerda cursar respuesta co
municando la aceptación de
dicha propuesta.

El 27 de noviembre a las
18 horas se reun ía la Jun ta
de Gobierno Esta tal, víspera
de la reunión con todas las
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Normas de funcionamiento de la Junta de Gobierno
Ampliada con las Delegaciones

M..reo general para el Plan de Trabajo del C. O. P.
1988-1990

Delegaciones. Entre los te
mas a tratar en el Orden de l
Día destacan los siguientes:

-Planes de Estudio de
Psicología: Acordándose ce
lebrar unas jornadas en el
mes de febrero , a las que
asistiría la Junta de Gobierno,
un representante por cada
Delegación. costeado por la
Secretaría Estatal, y otro fi
nanciado por la propia Dele 
gación. Sin descartar la posi 
bilidad de invitar algún con 
sultor externo a la Organ iza
ción Colegial.

-Afiliación a la FEAP:
Este punto quedó pendiente
en la Junta anterior. Se
acuerda afiliarse para 1988,
con dos abstenciones y nin
gún voto en contra.

-Normativa básica para

Artículo 1

La presente normativa tie
ne como finalidad potenciar
el funcionamiento de la Jun 
ta de Gobierno Ampliada ,
como embrión de lo que será
el futuro Consejo General de
Colegios de Psicólogos,

Artículo 2

La Junta de Gobierno Am
pliada estará compuesta por
los miembros de la Junta de
Gobierno y un representante
por cada una de las Delega
ciones que deberán formar
parte de las Juntas Rectoras
correspondientes.

Artículo 3

La Junta de Gobierno Am
pliada podrá reunirse en se
sión ordinaria o extraordina
ria. Se reunirá en sesión or
dinaria dos veces al año. Se
reunirá con carácter extraor
dinario a convocatoria del De
cano o a petición del 40% de
sus integrantes mediante so
licitud dirigida al Decano con
inclusión del Orden del Dia.

Art ículo 4

Será competencia, al me-
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la elaboración del Regla
mento de Régimen interior
de las Delegaciones del C.
O. P.: Se acuerda remitir el
documento a las Delegacio
nes y se abre un plazo para
remitir sugerencias que se
cierra el próximo 28 de fe
brero.

-Reglamento de funcio
namiento de la Junta de Go
bierno Ampliada : Este docu
mento supone un paso impor
tante hacia un Colegio mejor
articulado y al mismo tiempo
aumenta significativamente la
codecisión de los represen
tantes de las Delegaciones.

El texto casi definitivo, ba
sado en el documento elabo
rado por Juan Huerta y Mau
ricia Gon zález, era el siguien
te:

nos , de la Junta de Gobierno
Ampliada :

al Conocer y aprobar, en
su caso , el Balance y Presu 
puesto del Colegio Oficial de
Psicólogos.

b) Aprobar cuotas ordina
-rias y extraordinarias .

el Conocer e informar de
la Memoria de Gestión que
presentará cada año la Junta
de Gobierno.

d) Seguimiento de la ges
tión y ejecución del presu 
puesto , así como el desarro
llo de la actividad colegial.

Junta de Gobierno
Ampliada

El día 28 de noviembre a
las 10 de la mañana daba co
mienzo la Junta de Gobierno
Ampliada con las Delegacio
nes, la última con carácter in
formativo y consultivo , pues
en ella se expusieron los
cambios importantes que se
iniciaban:

-Plan de Trabajo de la
Junta.

-Presupuestos globales
del C. O. P. y peso relativo
de la Secretaría Estatal y De
legaciones.

-Reglamento de funcio
namiento de la Junta de Go
bierno Ampliada.

Como ya he citado ante 
riormente . el desarrollo del
Plan de Trabajo de la Junta
de Gobierno supone una ma
yor financiación por parte de
las Delegaciones que , final
mente, se estableció en el
20 % para el mandato de la
actual Junta (en est os mo
mentos era de un 10 % sobre

Este marco gene ral trata
de desarrollar el Programa
Electoral de la actual Junta
de Gobierno , por lo que la fi
losofía y principios generales
son los contenidos en dicho
Program a. a saber:

- Reconoc imiento de la
Profesión.

-Articulación de la Pro-
fesión.

-Inserción Social.
-Coordinación Colegial.
Este primer documento es

un avance de lo que será un
Plan trienal de Trabajo. que
tendrá sus objetivos, crono
gramas, responsables y asig
naciones presupuestarias, y
que será revisado anualmen
te a la hora de establecer los
objetivos y presupuesto
anual del Colegio Oficial de
Psicólogos.

1. Regulación de la
Profesión

1.1. Estatuto del Colegio
de Psicólogos

Continuación de cuantas
iniciativas políticas, jurídicas
y de movilización permitan la
aprobación de los Estatutos .
Entre tanto desarrollo de as
pectos y apartados de él . en
concreto :

-Reglamento de funcio
namiento de las Delegacio
nes .

-Reglamento de la Junta
de Gobierno Ampliada, como
embrión del Consejo Gene
ral.
1.2. Código Deontológico

Sobre la base del Código
Deontológico recientemente

las cuotas recaudadas) .
Por último, la aceptación

de las nuevas normas de fur.
cionamiento de la Junta de
Gobierno Ampliada garant iza
el control presupuestario y el
seguimiento de la gestión y
ejecución del programa trie
nal.

A continuación reproduz
co el avance del Plan de Tra
bajo que allí se presentó:

aprobado . amplia difusión en
tre los profesionales y estu
diantes de Psicología , y
puesta en marcha de las Co
misiones Deontológicas Cen
tral y de Delegación, con de
sarrollo de casuística , etc.

1.3. IVA
Continuación de los es

fuerzos. a nivel jurídico y po
lítico para conseguir la exen
ción, Apoyo jurídico a los psi 
cólogos afectados.

3. Creación de servic ios y
divisi ones prof esionales

Habrá que determinar qué
sectores están más maduros
o avanzados , cómo articular
el nivel de Delegación con el
Estatal. sí habrá criterios de
admisión más o menos esta
blecidos y rígidos . con cuo 
tas suplementarias o no.

Entre las que podrían ini
ciar su andadura a corto pla
zo estarían:

- Seguridad Vial.
-Psicologia del Trabajo .
-Psicología de la Inter-

vención social.
- Drogodependencias

(separado o incluido en Ser
vicios Sociales) .

- Psicología Jurídica.
Las Áreas de Salud y Edu

cativa habrá que estudiar si
forman Divisiones Generales
o más bien Divisiones Espa
cíficas.

4. Pub lic ac iones

4.1, Edic ión de una revis
ta nacional para todos los co 
legiados. Lo deseable sería
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que esta revista fuera una se
gunda etapa de «Papeles»
con algunas mejoras, si no es
posible será una pulicación
nueva.

4 .2 . Edición del INFOR
COP como vehícu lo entre la
Junta de Gobierno Estatal y
las Juntas Rectoras.

4 ,3 , Prog resi va ed ic ión
de «Newslette rs» o publ ica
ciones sec toriales, a medida
que se vayan constituyendo
y funcionando las Divisi o
nes/Secciones profesiona
les .

5 . Congresos, jornadas y
reuniones

5.1 . 11 Congreso del Cole 
gio Of icial de Psicólogos. A
celebrar en 1989 en fecha y
lugar por determinar.

5 .2 . I Congreso Ibe roa 
mericano de Psicología del
Trabajo y de las Organizacio
nes, y 3.o Nacional. Madrid,
mayo de 1988 .

5 ,3. I Jornadas de Docu 
mentación Psicológica. Octu
bre de 1988. ¿Madrid?

5.4 . Jornadas Nacionales
sobre la Psicología y la Refor
ma de la Enseñanza. Enero
de 1988 .

5.5 . Jornadas Nacionales
sobre la Refo rma de los Es
tudios Universitarios de Psi
co logía. ¿Febrero 1988?

5.6. Jornadas Nacionales
sobre la Investigación en Psi
cología .

5 .7. Diversas Jornadas o
Congresos de tipo sectorial o
temático:

-Drogodependencias
-Servicios Sociales
-Psicología Jurídica
- Seguridad Vial
- Psicología Educativa, o:

Integ ración. Or ient aci ón ,
Servicios de Apoyo a la Es
cuela

-Psicología de la Salud ,
o: Psicología y Salud Mental ,
P. 1. R., etc.

- Psicología del Trabajo.
etc.

6. Investigaciones

6. 1. Estudio sobre la si
tuación de la profesión: em
pleo , paro . acti vidad. edad ,
sexo , etc.

6 .2. Estudio sobre la ima
gen , identidad del Psicólogo.

Posterior campaña de marke
ting , Promoción.

6 .3. Estudio de la Psico
logía como práctica privada .

6 .4 . Estudio sob re la
orientac ión profesional.

6 .5 . Estudio so bre los
Psicólogos de la Salud.
7 , Representación
internacional

7 .1 . Incorpo rac ión a la
Federació n Europea de Aso
ciaciones Profesionales .

7.2. Participación en los
Congresos y acti vidades de
la Sociedad Inter americana
de Psicología, la Asociación
Intern acional de Psicología
Aplicada y la Unión Interna
cional de Psicología Cientí 
fica .

7 .3 . Increme nto de la
cooperación bilateral co n
Franela. Ita lia , Por tugal y
Gran Bretaña , organizando
inclusíve encuentros o reu
niones científico-profesiona
les.

7.4 . Constituir un Conse
jo Asesor en el Colegio Ofi
cial de Psicólogos, incorpo
rando a la S. E. P. y diversas
Asocíaciones y Personalida
des que permita al Colegio
Oficial de Psicólogos coo rdi
nar la proy ección internacio
nal de la psico logía española
en su conjunto .
8. Información/
Documentación

8. 1. Impulso a la informa
tizac ión global del Colegio

Oficial de Psicólogos , tanto
en la Secre taría Estatal como
en las diversas delegaciones.

8 .2. Incremento de los re
cu rsos dedi cados a docu
men tac ión e in formaci ón ,
desde una perspec tiva inte
grada e informatizada.

Registro del Coleg io Oficial
de Psicólogos del País
Valenciano

El Decreto 123/1986 de
20 de octubre. del Consell de
la Generalitat Valenciana,
vino a regular con carácter
provisional, hasta la aproba
ción de la Ley de Colegíos
Profesionales de la Comuni
dad Valenciana, la Constl tu-
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ción de Consejos Valencia
nos de Colegios Prof esiona
les de una misma profesión
para la representación de és
tos en sus funciones de co
laboración con las diversas
Administraciones Púb licas ,
disponiendo también el Re
gistro de Colegios Prof esio 
nales de la Comunidad Valen
ciana y de las Delegaciones
de Colegios de ámbito nac io
nal existentes en la Comuni
dad (que a los efectos de lo
previsto en el Decreto referi
do pasan a ten er la con side
ración de Colegios Profesio
nales).

A continuación reproduz
co la carta remiti da por la
Conselleri a de Administra
ción Públ ica, dada la trasc en
denc ia de este hecho que to
dos ce lebramos .

Con esta misma fecha el
Ilmo. Sr. Director General de
Interior, ha dictado la siguien
te Resolución:

«Visto el expediente de
inscripción en el Registro de
Colegios Profesionales y de
Consejos Valenc ianos de Co
legios Profesionales de la
Comunidad Valenciana, del
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE PSICÓLOGOS DEL PAís
VALENCIANO.

RESULTANDO: Que con
fecha 15 de abril de 1987,
Don Juan HuertaP érez como
Presidente del Colegio Ofi
cial de Psicólogos Valencia
nos solicitó la inscripción del
mencionado Colegio.

RESULTANDO : Que con
fecha 29 de octubre de 1987
se completó la documenta
ción inicialmente presentada.

RESUL TANDO : Que se
han acreditado debidamente
los requisitos previstos en el
Decreto 17/1987, de 13 de
abril.

VISTOS: El artículo 31.22
del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Valenciana ,
aprobado por Ley Orgánica
5/ 1982 , de 1 de julio, el De
creto 157/1987, de 21 de
septiembre, del Consell de la
Generalidad Valenciana, el
Decreto 123/ 198 6, de 20 de
octubre del Consell de la Ge
neralidad Valenciana y el De
creto 17/1987, de 13 de
abril, del Presidente de la Ge
neralidad Valenciana.
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CO NSID ERANDO: Que
esta Dirección General es
competente para resolver
este expediente.

VISTOS: Los pre ceptos
ci tados y los que correspon
dan por legal y pertinente
aplicación.

HE RESUELTO: Inscribir
el ILUSTRE COLEGIO OFI
CIAL DE PSICÓLOGOS DEL
PAís VALENCIANO en el Re
gistro de Colegios Profesio
nales y de Consejos Valen
cianos de Colegios Profesio
nales , en el cual se le atribu
ye el número SEIS de la Sec
ción PRIMERA del Registro
de la Comunidad Valencia
na.»

Lo que comunico para su
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de octub re
de 1987

Sobre el te ma IVA

El pasado 31 de octu bre
tuvo lugar en Madrid una reu
nión estatal del Colegio Of i
c ial de Psicólog os sobre el
tema IVA, siguiendo el acuer 
do adoptado por la Junta de
Gobierno el 11 de julio .

El objetivo de esta reuni ón
era revisar el signif icado y la
repercusión del IVA entre los
psicólogos y tratar de elabo
rar líneas comunes de ac tua
c ión a seguir por tod as las
Delegaciones .

La reunión concentró a re
presentantes de las Delega
cio nes de : Andalucía Occi
d en t a l , Arag ón, Cas t i ll a 
Leó n. Euskadi, Gallcia, Na
varra, Norte , País Valencia
no , y del CoHegi Ofic ial de
Psicolegs de Catalunya.

Así como los aseso res ju
rídicos de: Andalucía Occi
dental, Vizcaya, Pais Valen
cia no , Secretaria Estatal y
CoHegi de Catalunya.

Del Ac ta de la ref erida reu
nión, cons idero importante
resaltar los resultados de la
reunión de los responsables
de las Delegaciones del cap
y del CoHegi de Catalunya.
respecto a : "Elaboración de
unas bases minimas para la
coordinación estatal y de las
líneas de trabajo a corto y
medio plazo», que literalmen
te transcr ibo:

Coordinación Estatal
1. Se const ituye el máxi

mo órgano coordinador del
Estado por todos los repre
sen tantes, para el tema IVA,
de la Junta de Gobierno , de
las Delegac iones y del Col·le
gi de Catalunya.

Este órgano es el encarga
do de elaborar los docum en
tos y bases de las actuacio
nes a segu ir , as i como de su
evaluación de resultados.

2 . Se constituye la comi
sión permanent e del máximo
órgano coordinador Estatal.
Esta comisión se encarga de
la ejecución y segu imiento
del plan de actuación acorda
do por la coordinador a es
tatal.

Esta comisión permanente
queda formada por:

D. a M. a del Valle Laguna
Barnés, de la Junta de Go
bierno Estatal.

D. José M. a Gutiérrez, de
la Junta de Gobierno Estatal.

D. a Merce Pérez Salanova
del Col·legi de Catalunya.

Un colegiado en Madrid (a
designar por esta comisión ).

Líneas de trabajo a corto y
medio pla zo

1. Elaboración de un do
cumento base, como marco
general para la actuación en
el tem a IVA.

En la reunión se aprobó un
b orrador d e d ocum ento
base. Borrador que deberá
desarroll ar la comisión per
manente para pr incipi os de
ene ro 88 .

2 . Contactos y negocia
ciones con la Administración :

- Acc iones y contacto s
específ icos: sanidad, educa
c ión y hacienda, a nivel auto
nómico y es tatal.

-Contactos con laAdmi
nist rac ión y con todas las
fue rzas polít icas a nivel auto
nómico y estatal: senadores.
diputados, conseje ros, jef es
de grupos parl amentarios ,
defensores del pueblo , direc
c iones genera les.. .

De los contactos a nivel
au tonómico son respo nsa
bles las Delegaciones y el
Col·legi de Catalunya, cada
cua l en su ámbito territ orial.

De los contactos a nivel
estatal es respon sable la co
misión permanent e.

Se tratará. en búsqu eda
de un mayor impacto y ef ica
cia, de que estos contactos
se des arrollen en torno a las
mismas fe chas en todo el Es
tado . Para ello se elaborará,
coordinando por la comisión
permanente , un calendario
de contactos .

3 . Elaboración, por parte
de la comisión permanente,
de un guión tipo para los dis
tintos contactos. Con esto se
pretende una mayor homoge
neidad estatal.

4. Elaboración, por parte
de la comisión permanente,
de un dossier jurídico-profe
sion al que nos sirva, junto
con el document o base, para
una mejor argu mentac ión
ante la Administración, y los
otros diversos contactos, y
que avale nuest ras preten
siones .

Est e dossier debe conte
ner:

-Documentación interna
c ional: OMS, O/T. CEE,...

- Documentac ión nacio
nal.

- Informes jurídicos. dic
támenes , etc .

5 . Actuaciones ante insti 
tuc iones científi co-profesio
nales y sociales.

So licitud de escritos e ins
ti tuci ones científ icas que en
tr e sus miembros cuent en
con médicos , sanitarios, edu
ca dores y psicó logos , ha
cie ndo constar este hecho y
de f inic iones, funciones , ta
reas...

Otro tanto ante asociac io
nes sociales con intereses
en los campos sanitario y
educativo.

Estos escritos se irán ad
juntando al dossie r jurídico
profesional, desc rito en el
apartado ante rio r.

Para este punto se requie
re la colab oración, cada uno
en su demarca ción territorial ,
tanto de las Delegaciones,
Col ·Iegi de Catalunya, com o
de la comisión perman ente .

6 . Info rmación de tod as
estas actuaciones y docu 
ment os , fu ndamenta lmente
del docum ento base , entre
todos los colegiados . Prefe
rentemente a través de las
Juntas Generales de Delega
c ión o del Co l·leg i de Ca
talunya.




